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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.
Lds leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 

d* Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 21) dias de su promulgación 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende liccha la promulgación el día en qua termina la inserción de
1 a ley en la Gaceta.

(Articulo I.- d»l Cótiic.o civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

" Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS UE SUSCRIPCIÓN
c: A. 3E=» ITC3L.

Par I mes.................... 2 pesetas.
Por 3 meses................ 5,50 „
Por 6 nie.ses................. 10,.'lO ,
Por 1 año.................20,ó# „

Per 1 Bies.................
Por 3 meses..............
Por í meaes..............
Por 1 año..................

3,50 peautus. 
Î

12.60

Número suelto, 0,25 pesetas.— Anuncios, 0,25 pesetas llaoa

PARTE OFICIAL

je: s X rsT c: I

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

----------------------------------  -

. ■ ■ ioIB’ERM CIVIL

Convocatoria para elecciones 
provinciales.

El día 7 de Diciembre del co
rriente año deberá verificarse la 
renovación bienal de las Diputa
ciones provinciales, según pre
viene el art. 1.* de la ley de 19 de 
Julio último, debiendo adaptarse 
á estas elecciones los preceptos 
del Real decreto de 5 del presen
te mes.

■ En virtud, pues, de lo dispuesto 
en el arl. 57 de la Jey Provincial 
vigente y usando de las facultades 
que me concede el art. 59 de la 
misma, he acordado convocar à 
elecciones para Diputados pro
vinciales en los distritos de Cala
horra y Cervera del río Alhama, 
determinando partí que éstas se 
verifiquen el domingo 7 de Di
ciembre próximo venidero, de 
confomidad con el art. 1.° de la 
ley de 19 de Julio antes citada.

Logroño 20 de Noviembre de 
1890.

El Gobernador^

José González Serrano

En mi deseo de que las opera
ciones electorales y las elecciones 

mismas se verifiquen con toda 
regularidad y con estricta suje
ción á las prescripciones legales 
y no pueda alegarse ignoran
cia ni por las corporaciones, ni 
por las autoridades llamadas por 
imperio de la ley á intervenir en 
las próximas elecciones de Dipu
tados provinciales, ni aun por los 
interesados mismos, he creído j 
conveniente se inserten á conti
nuación, así sea en extracto y 
como advertencias, las disposi
ciones vigentes que determinan 
las operaciones que han de lle
varse á cabo desde el momento 
de la convocatoria hasta el en 
que se disuelva la Junta de escru
tinio y termine el período elec
toral:

1." Desde el momento en qu© 
los Alcaldes reciban el Boletín 
OFICIAL de hoy en que se convoca 
á elecciones de Diputados provin
ciales, harán exponer al público 
las listas definitivas de electores 
hasta el día en que la elección ter
mine, sin que sea necesario en es
ta ocasión que los Jueces remitan 
certificaciones de fallecidos é in
capacitados, á tenor de lo dis
puesto en el art. 7.® del Real de
creto de 5 del actual y primera 
disposición transitoria. (Véase el 
Boletín oficial correspondiente al 
13 del mes corriente.)

2.*" Desde el día siguiente al de 
la convocatoria hasta el treinta 
de Noviembre, domingo inmedia
to anterior al señalado para la 
votación, pueden presentarse las 
solicitudes y las propuestas de 
candidatos, según previene el ar
tículo 17 del Real decreto de 
adaptación.

3 .’' A los efectos del art. 18 del 
citado Real decreto, el treinta de 
Noviembre, domingo inmediato 
anterior á la elección, deberá re
unirse la Junta provincial del 
Censo á las ocho de la mañana. 

en sesión pública, debiendo asis
tir/jo/’ sb ó por medio de eipode- 
rados en forma le^ral los candi
datos que hayan solicitado serlo y 
los propuestos por los electores.

4 .“ En el mismo día, ó sea el 
treinta de Noviembre actual, los 
Alcaldes harán por edictos el 
anuncio que previene el párrafo 
2.° del art. 26 del ya citado Real 
decreto.

5 .®' El día ].° de Diciembre pró
ximo venidero á más tardar, la 
Junta provincial del Censo comu- 
nicará el acta de la sesión por 
pliego certificado á lo.s Alcaldes y 
Presidentes de las Mesas de las 
secciones respectivas y á todos 
los nombrados para intervento
res y suplentes, citando á estos 
para el día y hora en que haya de 
comenzar’ la votación, de. confor
midad con lo que previene el ar
tículo 24 del Real decreto de adap
tación.

6 .“ A las siete de la mañana 
del domingo 7 de Diciembre pró
ximo, deberá constituirse la Mesa 
de cada sección en el local desig
nado para la votación, pero los 
Colegios electorales se abrirán 
al público poco antes de las ocho 
de la mañana, para que á esta 
hora en punto empiece la vota
ción. (Véanse los arts. 25, 26 y 27 
del Real decreto de 5 del actual.)

7 .“ Deberán los Alcaldes po
ner á disposición déla Mesa elec
toral, en el momento de su cons
titución, las listas definitivas y 
demás documentos electorales 
conforme á lo dispuesto en .el 
art. 7.“ del citado Real decreto.

8 .“ A las cuatro en punto de 
la tarde, el Presidente anunciará 
en alta voz que va á cerrarse la 
votación y deberá cumplimentar 
desde aquel instante las formali
dades prevenidas en el art. 31 
del Real decreto de 5 del co
rriente.

9 .“ Acto continuo de termina
das las operaciones que previene 
el ya citado art. 31, el Presidente 
de la Mesa declarará cerrada la 
votación y comenzará el escruti
nio confoj-me á lo dispuesto en el 
art. 32 y siguientes del mencio
nado Real decreto.

10 . A tenor de lo dispuesto en 
el art. 35 del Real decreto de 
adaptación, el resultado del es
crutinio se publicará inmediata
mente por certificación fijada en 
la parte «exterior del edificio en. 
que se haya verificado la elección, 
y remitiendo certificaciones igua
les, una á este Gobierno de pro
vincia y otra al Presidente de la 
Junta provincial del Censo.'

11 . Concluidas las anteriores 
operaciones y á puerta cerrada, 
el Presidente y los interventores 
de la Mesa firmarán el acta de la 
sesión. (Art. 36.)

12 . Las certificaciones del re
sultado del escrutinio de que 
habla el art. 35/,’ las tres copias 
literales del acta de la sesión á 
que se refieren los arts. 36 y 37, 
se remitirán á la autoridad y cor
poraciones que se citan en la for
ma y manera que determina el 
ya citado art. 37 del Real decreto 
de 5 del corriente.

13 . Antes de disolverse la Me
sa electoral designan! á uno de 
sus in ter'Ventores para concurrir 
en representación de la Sección á 
la Junta de escrutinio general de 
conformidad con lo que se dispo
ne en el art. 38 del Real decreto 
de adaptación.

1 í. Con la anticipación con ve; 
niente la Junta provincial del Cen
so determinará y publicará en el 
Boletín of ici.al las secciones cu
yos comisionados interventores 
tengan que concurrir á las Jun
tas de escrutinio según i)reviene 
el art. 47 del citado Real decreto.

15 . El escrutinio general se
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verificará el jueves inmediato 
posterior al dia de la elección,, ó 
sea el dia once de Diciembre pró
ximo^ en la cabeza del distrito 
electoral yante una Junta com
puesta de los interventores desig
nados á tenor del art. 38, y de 
conformidad en todo con lo que 
determinan los artículos 44 y 46 
del citado Real decreto.

16. Verificadas las operacio
nes de escrutinio y extendida por 
triplicado el acta de la sesión 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 52, asi como las que co
rresponden á los candidatos elec
tos ó presuntos proclamados co
mo previene el 54, el Presidente 
de la Junta de escrutinio la de- 
clararii disueltíx y concluida kx 
elección á tenor de lo dispuesto 
en el art. 55

17. Los Diputados se reunirán 
en la capital de la provincia el 
día 2 de Enero de 1891 para que 
pueda abrirse el período semes
tral que correspondía inaugurar 
en el 5.“ mes del corriente año 
económico, según previene el ar
tículo 2.® de la ley de 19 de Julio 
de 1890.

Encargo à los Sres. Alcaldes y 
demás funcionarios que por ra
zón de sus cargos tengan que in
tervenir en las operaciones elec
torales cumplan y hagan cum
plir las disposiciones de la ley, á 
fin de que los electores emitan li
bremente sus sufragios y la elec
ción se haga con toda legalidad, 
evitando de este modo las recla
maciones y protestas á que pu
diera dar lugar la no observancia 
de los preceptos legales.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos correspondientes á los dis
tritos de Calahorra y Cervera del 
río Alhama se servirán manifes
tar á este Gobierno de provincia 
con toda urgencia haber recibido 
el Boletín oficial de hoy.

Logroño 20 de Noviembre de 
1890.

El Gobernador,

José González Serrano

SECCIÓN DE FOMENTO.

C'ara’eíeg’as

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno civil ha se
ñalado el día 9 de Diciembre pró
ximo, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de mate
riales necesarios á las carreteras 
de esta provincia consignadas en 
el siguiente cuadro, durante el 
actual año económico.

Las subastas se celebrarán en 
los términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
reformada por la de 11 de Sep
tiembre de 1886, en este Gobier
no civil, á cuyo efecto se hallan í 

de manifiesto en la sección de 
Fomento del mismo los respecti
vos proyectos, con sus presu
puestos y pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y eco
nómicas que han de regir en la 
subasta.

Los trozos á que estas contra
tas se refieren, así como á las ca
rreteras á que corresponden y 
presupuestos de contrata para ca
da una de ellas, son ks que se 
consignan en la nota que sigue á 
este anuncio.

- No se admitir;! proposición que 
se refiera á. más de un trozo, pues 
cada uno deber;! rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y en pa
pel sellado de la clase 11.'", arre- 
glándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la 
subasta, ser;! el uno por ciento 
del presupuesto de cada contra
ta, y podrá hacerse en metálico, 
en acciones de Caminos y en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañar ;! cada pliego, ade
más de la cédula personal del 
proponente, el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferid;! instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
proceder;! en el acto, sólo entre 
sus autores, ;! una segunda lici
tación abierta, fijándose la pri
mera puja en 125 pesetas por lo 
ménos, y no bajando las restantes 
de 25 pesetas.

Logroño 14 de Noviembre de 
1890.

El Gobernador,

José González Serrano

Modelo de pro2)osíción

Don N... N..., vecino de. se
gún cédula personal núm....., en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño con fech;i 14 de No
viembre próximo pasado y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de... á..., 
comprendida en la expresada 
provincia y en su trozo..... , se 
compromete á tomar ;! su cargo 
los acopios necesarios para el re
ferido trOzo con extricta sujeción 
;! los expresados requisitos y con
diciones, por l;.i cantidad de..... 
(Aquí la proposición que sé hug;! 
admitiendo ó mejoi-ando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será deseciiad;i 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es

crita en letra, por la que se com
promete el proponente ;! la eje
cución de las obras, así como to
da aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Don José González Serrano, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Valladolid y Madrid y Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Pablo 
Prado y Garcia, vecino de Cana
les, minero y mayor de edad, se 
ha presentado en este Gobierno 
civil, á las nueve de la mañana 
del di;! de 1;! fecha, una solicitud 
de, registro de doce pertenencias 
de mineral de hierro con el nombre 
de Tres amigos, sitas en término 
de Canales, paraje que llaman 
cuesta del Carmen, lindante al 
N. con terreno de doña Gregoria 
Garcí.!, al S. terreno común, al 
E. la ermita del Carmen y al O. 
con l;x heredad llamada Pradejón, 
verificando la designación en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la peña llama da Descansadero de 
la Virgen, y desde ésta al S. se 
medirán 50 metros colocándose 
la 1.*^ estaca; de ésta al E. 450 me
tros, 1;! 2."; de ésta al N. 200 me
tros, la 3?; de ést.a al O. 600 me
tros, la 4.“; de ésta al S. 200 me
tros, 1;! 5.% y con 150 metros al 
E. se llegar.! ;! kx 1.^ estaca, que
dando asi cerrado el perímetro 
de bis doce pertenencias solici
tadas.

Y habiéndose admitido por de
creto de este dí;.x y salvo mejor 
derecho la expresada solicitud de 
registro, se publica el presente ;! 
íin de que, los que se crean con 
algún derecho, presenten en este 
Gobierno sus reclamaciones por 

escrito dentro del término de se
senta días.

Logroño 14 de Noviembre ele 
1890.—José González Serrano.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 
de

LOGROÑO.

Año económico de 1839-90.

JAs de Febrero.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación del 
vivero provincial de Varea 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del jefe de la 
sección de Carreteras provincia
les D. Agustín Gainza durante 
el mes de Febrero último, que 
se publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 125 de la ley orgáni
ca Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y cuyas cuentas origi
nales se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Diputación.

PERSONAL Pígetas. Cent!.

Por 79 jornales á varios peones, 
á razón de dos peseta uno. 153 »

MATERIAL

Por 14 jornales á una caballe
ría, á razón de. 3 pesetas uno. 42 »

Total 200 «

Importa esta nota las figuradas 
doscientas pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera del puente sobre el río 
Linares al confín de la provincia 
con Navarra.

PERSONAL Pvstttaa. Cénti

Por 24 jornales á varios peo
nes, á razón de 2 pesetas. 48 »

Total 48 ”
Import;! esta nota las figuradas 

cuarenta y ocho pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carreter;! de Ortigosa á Villa- 
nueva.

PERSONAL Posutis Ciín'.s.

Por 24 jornales á varios peo
nes, á razón de 1‘75 pesetas. 42

Total 42 ”

Importa esta nota las figuradas 
cuarenta y dos pesetas.

Logroño 20 de Agosto de 1880. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.” B.°, El Presidente, M. Sal
vador.
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DElEfiACtó»’ ISE HACTOA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO MINIS -1 |)or 100 soke el producto broto. Año económico de ISMOl. 1." triiiieslre
ESTADO demostrativo de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueiios do minas en esta provincia y de los que lian dejado de cumplir con el precepto legal 

dentro del plazo prevenido por instrucción y circular recordatoria para su cumplimiento, publicada por esta dependencia en el Boletín oficial núm. 74 del 29 de Septiembre último y en cuyo estado se 
expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que se les ha señalado por la Delegación de Hacienda alas minas en explotación de conformidad con lo establecido en la citada instruc
ción de 9 de Abril de 1889, y en vista de los datos facilitados por la jefactura de minas, de los subalternos de Hacienda y de los Alcaldes de los pueblos donde radican las pertenencias mineras.

NOMBRE
DE LOS DUEÑOS

NOMBRE
DE LOS REPRESENTANTES

TÍTULO DE LAS MINAS
CLASE

DE MINERAL

TÉRMINO
DONDE RADICAN

Productos 
declarados en 
uintales métricos

Precio Cantidad 
declarada de 
abono por los

Cantidad 
señalada por la 

Delegación.

Pts. Cts.

Fecha

en que han presentado 

las relaciones
OBSERVACIONES

dcl ( 
i boca

Pis.

uintal 
de mina

Cts. Pis. Cts.

Santa Nonilo, Nuestra Señora del Pi- Turruncúnlar. Nuestra Señora del Carmen, La)
Sociedad Vasco-Riojana. D. Francisco Urién s Concepción, Reservada, Arancana,/Hulla. >Préjano 

Arnedillo l.° Octubre 1890.
Regona, Perseverancia, Ra íjUZ,í 
Purificación y San Juan. Vilíarroya Fuera de plazo regla

mentario.La Esperanza, Las dos Hermanas y 
Josefita. Idem Préjano

307 38

22 ídem ídem

D. José Marracó Rocatallada. D.JTrancisco S. Langarica Santa Isabel. Idem Idem 1 75 5 8 9 ídem ídem
Sres. Hijos de Garcia Perujo. Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcaray Sin presentarlas
B. Ensebio Lacalle. D. Vicente Piquer. Sorpresa y Fortuna. Idem Idem 10 Octubre 1890.
Viuda de D. Agustin Castell. Idem. Santa Elena. Idem Idem 10 ídem ídem
D. Vicente Ortiz y Viñas. D. Perfecto Conde. Marte.1 Idem Idem

80 80
6 ídem ídem

D. Francisco Achútegui El Porvenir y lía Casualidad. • Salitre, Lignito (Kanin) Hato 100 3 3 12 23 ídem idem Idem
I). Ramón Media villa. Herrera.

Benita, Alfonso, Abundante, Vitrio- 
) lo 2.°, Benita y Alfonso, Abundan-

Sal común Idem 8-15 85 7 19 20 23 ídem ídem Idem

D. xVmadorde Guilarte. íSolfato de Sosa Al can adre Sin pre.sentar Se ignora su paradero
1 te niím. 2.
¿Concepción, Mariana, Santa Rita, Ma- 'Anguiano

1). Manuel Mamerto Galán. / ría del Socorro, Margarita, Teodora,
^Cobre

'Matute 9 Octubre 1890
F María y Teresa. 
/Valbarco, Catuporquiz, Peñahele-

iTüvia

cliar, Sancholaquente, Aguarrabias, 
Nuestra Señora de los Nogales, En-

D. Enrique Vitoria.

1 rique, Ramón, Luis, Marina, San 
1 José, Juno, Saturno, Vulcano, 
1 Abundante, Victoria, Walter, Ama

dor, Solitaria, Garducia, Marta, 
Tu raguas, Malzano, Val tejuelo, 
Malcobo, Colmenar, La Mata, Val-

Plomo y cobre argentíferos 
Hierro y otros metales

.Plomo

Viniegra Arriba 
Idem de Abajo 
Villavelayo 
Ventrosa 
Canales

9 ídem ídemD. José Félix de Vitoria. \ defuentes, Escapitulas, Vallelata- 
bla. Ventrosa, Redovilla, Fuente 

j del Rey, Pieza del Monte, Merce-

Cobro
Hierro

'Mansilla 
Anguiauo 
Ezcarayy sales alcalinas -i des, Santa Cecilia, Valdecerezo, Ta- 

1 jugueras, Velaehe, Valdefradas, 
1 Fuente Solano, Escariño, Fuente

Umbría, Piquillo, Estercoledo, Vi-

San Roman
Robres

güelas Sancb» Rubeldo, Sebastián
\ Banto, Tercera y Segunda.
/La Independencia, Prodigio, Maravi- .Cobre y Plata
t lia. Perla, Preciosa, Cristina, Nue- lllierro y otros iViniegra Abajo
] va T ha r s i s, C a r bo n a tos, Esme ra l d a 1 Cobre 'Idem de Arriba

D. F niel de Oleaga. D. Melitón Pancorbo. < Argentífera, Puritana, Chalcorina )Plomo íMansilla 4 ídem ídemj Rosarlo, Cleopatra, Fidela, Viole- (Cobre V otros .Canales
1 ta, Ibérica, Riojana, Bonanza } 
' Augusta.

(Plomo y otros iVilllavelayo
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DEPOSITARIA DE FOXDOS IBMCIPALES 'DE CALAHORRA.

AÑO ECONÓMICO DE 1890-91. 1 “ TRIMESTRE.

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1890-91 qae rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos g pagos 
rer if cados en la Caja de Sîi cargo, d saber:

l.“ PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas Cents.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 22584 44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 39131 32

Cargo...................................... .....61715 76

Data por pagos verificados en igual trimestre. 23598 76

Existencia en mi p/oder para el trimestre que sigue. . 38117 »

2." PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

SÀLDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operacionei
rior por operacio- realizadas en este hasta este trinios-

nes realizadas. trimestre. tre.

Pesetas. Céitts. Pesetas. Cénts. Peseta.s. Cfnts.

1.° Propios............................................. » 65 25 65 25
2.° Montes.............................................. w 427 50 427 50
3.° Impuestos......................................... w 2576 75 2576 75
4.® Beneficencia...................................... ?? w » 77 77

5.° Instrucción pública......................... 7Ï 7) » 77 77

6.’’ Corrección pública.......................... ÎJ 7) » 77 77

7.° Extraordinarios............................... » 7T 7T 7» 77

8.° Resultas........................................... ?Í 22584 44 22584 44
9.” Recursos legales para cubrir el dé-

ficit................................................... » 26856 61 26856 61
10. Reintegros........................................ 102 50 102 50

Ampliación...................................... 9102 71 9102 71

CARGO...................... » 61715 7fi ■1715 76

1.° Gastos del Ayuntamiento. . » 332 41 332 41
2.° Policía de seguridad....................... n » » » ”
3.° Policía urbana y rural................... w » »
4.° Instrucción pública........................ )) 71 77 » »
5.° Beneficencia..................................... 7T 180 » 180 "
6.° Obras públicas................................. n 99 88 99 88
7.° Corrección pública.......................... 5? 253 88 253 88
8.° Montes.............................................. » > 71 n »
9.° Cargas.............................................. Tí 19119 27 19119 27

10. Obras de nueva construcción. . w 77 7» » ”
11. Imprevistos...................................... w 71 30 71 30
12. Resultas........................................... 7Î 7» 7» )» *

Ampliación. ....... 3542 02 3542 02

DATA.........................V 23593 76 23598 76

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Calahorra á 30 de Septiembre de 1890. —El Depositario, Ca
lixto ^Palacios.

île í'iüü'üs iBBMfipaícs.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Calahorra á 1 .* de Octubre de 1.890.—El Secretario-Contador, 
Nicolás Sáenz.—V,° B."^, El Alcalde, Lastau.

IMPRENTA PROVINCIAL
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